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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS.'EXCEPTO LOS FESTIVOS

/.PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . ... . 7.5 pesetas.
Semestre.................. .... . 50
Trimestre. . • ' •, • • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

• la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la «egislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asAores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ism el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISm la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai

•Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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MIMlNISTlílClONPRin'INClÁL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, con 
feçha 6 del actual, comunica ,a este Go' 
bierno civil lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Ministerio de Asuntos 
Exteriores, en comunicación de 16 de 
Febrero próximo pasado, dice a este de 
la Gobernación, lo que sigue: «Según co
munica a este Departamento la Legación 
de la Repqblica Dominicana en Madrid, 
ha cesado en' el cargo de Cónsul hono
rario de su país acreditado en España, 
don,Juan Qlozaga e Hidalgo, con juris
dicción en Madrid y su provincia y en las 
de Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guada
lajara, Salamanca, Segovia, Toledo y 
Valiadólid.»

Lo que se publica,en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Valladolid, 15 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

__ _________ 810

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 206 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Wamba, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería se declara oficialmente ,extin
guida la epizootia de mal rojo del 
cerdo, en dicho término municipal de 
Wamba, y cuya epizootia fué declara
da existente en circular de este Gobier
no civil, de fecha 13 de Enero último 
(«Boletín Oficial» de la provincia del 
día 20).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. . .

Valladolid, 7 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, T. Romojaro. .

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Junta provincial de precios

Precios de membrillo, envasado 
en caja de madera

CIRCULAR NÚM. 217

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, dice lo 
siguiente: .

«Visto el escrito formulado por el 
Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas para que señale con ca-, 
rácter general precio en fábrica para el 
dulce de membrillo por kilogramo neto 
por la variación de tara en los envases; 
esta Secretaría General Técnica ha re
suelto autorizar, el precio de 4,10 pesetas, 
kilogramo neto sobre vagón origen, in
cluidos envase y embalaje como conse
cuencia del señalado por la Orden de 
este Ministerio, fecha 28-6-43 («Boletín 
Oficial» del 3 de Julió>>).

Precios de especias envasadas

■ ■ CIRCULAR NÚM. 218

Estudiadas por la Oficina de Precios 
del Ministerio de Industria y Comercio 
diversas consultas sobre el asunto epi- 
grafiado,. la Secretaría General Técnica 
de dicho Ministerio, en uso de las atri
buciones qué le han sido conferidas, ha 
resuelto autorizar con carácter general 
la libertad de precios para las especias 
envasadas en cajitas o sobrecitos. Los 
márgenes comerciales de aplicación se
rán los dispuestos en la Orden de la 
Presidencia del .Gobierno de fecha 24-9- 
42. («Boletín Oficial» 26-9-42) cuarto gru
po, 12 por 100 almacenista y 24 por 100 
detallista como máximo, pudiendo apli
car lo dispuesto en la citada Orden los 
mismos industriales y comerciantes bajo 
su propia, responsabilidad. El detallista 
queda obligado a marcar el precio de 

venta al público si no lo hace de ante- 
mano el preparador del envasado.
-Las partidas de importación deberán 

ser sometidas a la aprobación de precio 
en dicha Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, con 
independencia de lo dispuesto en esta 
resolución.

Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil ptesidente, Tómás Ro
mojaro.
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Audiencia Territorial de
Valladolid ‘

Secretaría de Gobierno

En los diez días últimos del mes de 
Mayo próximo, se celebrarán en esta Au
diencia, los exámenes generales de aspi
rantes a procuradores, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Reglamento de 18 de Abril de 1912, mo
dificado por Decreto del Ministerio de 
Justicia de fecha 3 de Noviembre de 1931 
(Gaceta de 12 del mismo).

Los aspirantes deben reunir las condi
ciones señaladas en el referido artículo 
3.°, modificado en cuanto a la edad por 
el Decreto expresado de 3 de Novieinbre 
y las demás circunstancias exigidas por 
el artículo 873 de la Ley Provisional, 
sobre organización del PoiJer Judicial, en 
sus números 3,® y 4.° y dentro de los 
quince primeros días del mes de Abril 
inmediato, dirigirán sus instancias al 
excelenfísinjo señor presidente de esta 
Audiencia Territorial, por conducto de 
la Secretaría de Gobierno, acompañando 
los docümentos señalados en el artículo 
5.® de mencionado Reglamento, sin per
juicio de lo prevenido en el artículo tran
sitorio del mismo, para los que estén 
comprendidos en sus disposiciones y te
niéndose presente, por los interesados, 
lo dispuesto en lá Orden del Ministerio 
de Jhsticia de 8 de Febrero de 1927, in
serta en la Gaceta del día siguiente.

Lo que dé orden del excelentísimo se-
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2 18 de Marzo de 1944

ñor presidente de esta Audiencia Terri
torial, se anuncia al público para cono
cimiento de los interesados. '

Valladolid, 1,4 de Marzo de 1944. — El 
Secretario de Gobierno' (ilegible).—V.® 
B.®: El presidente, Ladislao Roig.

' 813

Montes de utilidad pública

Distrito de Valladolid
DESLINDE

Dispuesto por la Superioridad a peti
ción de la entidad propietaria que se 
practique el deslinde del monte «Piñue
lo» número 54, A del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de 
Valladolid y de los propios de la Comu
nidad Antigua de Villa y Tierra de Cué
llar, he resuelto señalar el día 1 de Junio 
del corriente año para dar comienzo a 
la operación del apeo y designar para 
efectuarlo el Ingeniero afecto a éste dis
trito, don Antonio Molleda Garcés.

Los interesados que deseen presenciar 
la operación en sus comienzos deberán 
ballarse a las ocho de la mañana del ex> 
presado día en el punto en que se unen 
las lindes de los términos municipales 
de Montemayor de Pililla, San Miguel 
del Arroyo y Camporredondo, para des
de allí dirigirse al punto más avanzado 
al norte del perímetro del monte donde 
se comenzará la operación.

Los dueños de los terrenos colin
dantes o enclavados deberán presentar 
en estas oficinas, Avenida del General 
Franco, número 7, 3.® en días laborables 
y horas de once a trece, los documentos 
que les acrediten como tales, advirtién
doles que no servirán en el deslinde co
mo pruebas, más que los títulos autén
ticos de dominio inscritos en el corres
pondiente Registro.de la Propiedad, la 
posesión no interrumpida jjor más de 
treinta años y debidamente acreditada 
y los datos que existen en este Distrito 
y en el Archivo del Ayuntamiento, o 
de la Comunidad.

Lo que se hace público en este «Bole
tín Oficial» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 20 y 23 del Real 
Decreto de 17 de Octubre de 1925, advir
tiendo o los interesados que el plazo de 
admisión de documentos termina el día 
29 de Abril y que Ía falta de presenta
ción de los que hayan sido citadós les 
privará de todo derecho a reclamar con
tra el deslinde siempre que ello no obe
dezca a causas involuntarias e invenci
bles, que habrán de ser plenamente jus
tificadas, según se dispone en el artículo 
27 del Reglamento de 17 de Mayo de 

1865.
Valladolid, 15 de Marzo de 1944.—El 

Ingeniero-jefe, Justo Medraño.
, - 811

ADMINISTRAM ,
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que la 
amortización por sorteo público de las 
obligaciones de la Deuda rnunicipal de 
Saneamiento, tenga efecto el día veinti
cinco de Marzo corriente, a las doce de 

la mañana, en una de las dependencias 
he la Casa Consistorial.

Las que corresponde amortizar con 
carácter obligatorio, en el4>resenté ejer
cicio son 430, equivalentes a 215,000 pe
setas, cuya amortización se verificará 
por medip de bolas, representando cada 
una una decena y en la forma acordada 
por este Excmo, Ayuntamiento en se
sión de 12 de Marzo de 1932.

Las que resulten amortizadas, que' 
traerán adherido el cupón de 1 de Julio 
de 1944, serán presentadas al cobro a 
partir del día diez de Abril pfóximó, fe
cha en que también quedará abierto el 
pago dé los intereses de las citadas obli
gaciones, correspondientes al trimestre 
que vénce en 1 del expresado Abril. ,

Lo que se- anuncia al público coh ob
jeto de que llegue a conocimiento de los 
tenedores de dichos valores.

Valladolid, 16 de Marzo de 1944. —El. 
alcalde accidental,

_  827-406

Tamariz de Campos
Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento por quince 
días, la rectificación del padrón de habi
tantes de este Municipio, correspondien
te al año 1943.

Tamariz de Campos, 13 de Marzo de 
1944.—El alcalde, Braulio Andrés,

809-407

ADMINISTIIACI^De IDSTICU

j Juzg>ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número dos, de esta ciudad, en provi- 
der^cia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas, que se siguen en dicho 
Juzgado bajo el número 316 del año 
próximo pasado, por hurto de un abrigo 
a Pacífica García Bécares, contra Teresa 
Martos, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los apercibi
mientos de ley, a expresada denunciada, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día dieciocho de 
Marzo próximo, y hora de las doce, 
actímpañada de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de, citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Valla
dolid, a veintinueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —Eisecre- 
tarío. Narciso Martín Sanz.
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ANUNCIOS
Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la zo

na de la capital

SUBASTA DE INMUEBLES .

Don León Alonso Martín, Agente ejecu
tivo en la recaudación de Gontribucio-

* nes e impuestos del Estado en la zona 
' de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo ,por débitos de la contribución 
territorial urbana y años de 1940 á 1943, 
se ha dictado con fecha veintiséis de los 
corrientes la providencia siguiente:

Providencia de la subasta.—No ha
biendo satisfecho el deudor que a con
tinuación se expresa sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
súbasta de los inmuebles pertenecien
tes al mismo, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez mu
nicipal en la Sala Audiencia del misino, 
el día 15 de Abril a las cuatro de la tar
dé, siendo postúras admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia al deudory 
a los acreedores hipotecarios, en su ca
so, y anúnciese al público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia y de 
edicto en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la loca
lidad. ■ '

Lo que hago público, por medio del 
presente anuncio,.advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.,

1 .® Que los bienes trabados, y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.

Fructuoso del Olmo Rodríguez.-Débi
to principal, 58,19; Recargos 11,63; Cos
tas, 55,10; Total, 124,92 pesetas.

Una casa en esta ciudad de Valladolid, 
en la calle la Rambla, número 12; linda 
derecha, entrando, la de Gregoria Fuen
te; izquierda, otra de Teodora Martín, y 
fondo, con otra de Eugenio Cocho. Mide 
44 metros; capitalización de los mismos 
1.575; valor para la subasta 1.050.

2 .® Que el deudor o. sus causahabien- 
tes y los acreedores hipotecarios, en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta) pa
gando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de 
los Inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán . conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el cinco por 
ciento del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregai en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación.

6 .? Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta, por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesorq pú
blico.

En Valladolid, a 26 de Febrero de 1944. 
El Agente ejecutivo, León Alonso.
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